
Ayuda

* NIF ? * Apellidos o Razón social - Nombre:

 - 

* Período ?
Seleccione un período

* Ejercicio de devengo

Régimen General
Base imponible Tipo % Cuota

[01]  , [02]  , [03]  ,

[04]  , [05]  , [06]  ,

[07]  , [08]  , [09]  ,

Recargo equivalencia

[10]  , [11]  , [12]  ,

[13]  , [14]  , [15]  ,

[16]  , [17]  , [18]  ,

Adquisiciones intracomunitarias

[19]  , [20]  ,

Total cuota devengada (03+06+09+12+15+18+20) [21]  ,

Impuesto sobre el valor añadido.
Formulario del Modelo 303 para su presentación.
Autoliquidación

Optativo: Importar datos de fichero    Borrar o limpiar campos

Por favor, cumplimente los datos siguientes

I.V.A. Devengado
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Por cuotas soportadas en operaciones
interiores corrientes.

Base imponible

[22]  ,

Cuota

[23]  ,

 
Por cuotas soportadas en operaciones
interiores con bienes de inversión. [24]  , [25]  ,

 
Por cuotas devengadas en las
importaciones de bienes corrientes. [26]  , [27]  ,

 
Por cuotas devengadas en las
importaciones de bienes de inversión. [28]  , [29]  ,

 
En adquisiciones intracomunitarias de
bienes de corrientes. [30]  , [31]  ,

 
En adquisiciones intracomunitarias de
bienes de inversión. [32]  , [33]  ,

 
Compensaciones Régimen Especial A.G. y P. [34]  ,

 
Regularización inversiones. [35]  ,

Regularización por aplicación del porcentaje definitivo de prorrata (sólo 4T o
mes 12).

[36]  ,

Total a deducir (23+25+27+29+31+33+34+35+36) [37]  ,

Diferencia ( 21-37 ) [38]  ,

 
Atribuible a la Administración del
Estado.

[39]  , [40]  ,

 
Cuotas a compensar de periodos anteriores. [41]  ,

 
Entregas intracomunitarias. [42]  ,

Exportaciones y operaciones asimiladas. [43]  ,

Operaciones no sujetas o con inversión del sujeto pasivo que
originan el derecho a deducción.

[44]  ,

Exclusivamente para sujetos pasivos que tributan conjuntamente a la Administración del Estado y a las Diputaciones Forales.

Resultado de la regularización anual.    [45]  ,

Resultado (40-41+45) [46]  ,

A deducir (exclusivamente en caso de autoliquidación complementaria):
Resultado de la anterior o anteriores declaraciones del mismo concepto,
ejercicio y periodo.

[47]  ,

* Resultado de la autoliquidación (46-47) [48]  ,

Si esta autoliquidación es Complementaria de otra autoliquidación anterior correspondiente al mismo concepto, ejercicio y
período, indíquelo marcando esta casilla. 
En este caso, consigne a continuación el Número de justificante de la declaración anterior.
Nº de justificante: 

I.V.A. Deducible

A cumplimentar sólo en el caso de declaración complementaria
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   A ingresar, incluso si aplazamiento     Resultado cero/Sin actividad     A compensar      Solicitud de devolución       
Seleccione el tipo de Declaración
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